
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente N° 11.593/03.-

Ref./ MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS - DIRECCIÓN GENERAL DE

CATASTRO S/ Renovación Convenio de Pasantías, suscripto entre el Ministerio de
Hacienda y Finanzas y la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas de la
Universidad Nacional de La Pampa.-

Sr. Subsecretario de Hacienda:

DICTAMEN N°
038/04

Analizado el proyecto de decreto obrante a fs. 19/20 y el
proyecto de convenio anexo al mismo glosado a fs. 11/12 esta Asesoría Letrada de
Gobierno manifiesta las siguientes observaciones de carácter formal:

1.- Debe modificarse en ambos proyectos la fecha de los mismos
colocándose el año calendario pertínente.-

2.- En el último considerando del proyecto de decreto debe
agregarse "...como así también Asesoría Letrada de Gobierno.-"

Realizadas dichas modificaciones el acto administrativo se

encuentra en condiciones de ser suscripto por las autoridades competentes.-




